RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006638, Ent. N° 5177/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con el aporte de capital a Cementos del Plata S.A;  
RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP) es el titular del 100% de las acciones de la Serie A, las cuales representan el 99,2533% del capital de Cementos del Plata S.A.;
2) que según se expresa, la Unidad Negocios Diversificados (Gerencia Portland-Gerencia Planificación y Logística), para poder culminar con el proyecto de Producción de Cal, Cementos del Plata S.A. está requiriendo un monto de U$S 58:000.000 que represente la diferencia entre el costo total del emprendimiento (U$S 134:000.000) y lo aprobado por concepto de aporte hasta la fecha (U$S 76:000.000);
3) que en tal sentido, por Resolución del Directorio de ANCAP Nº 1281/9/11 se aprobó la capitalización de U$S 76:000.000, de los cuales por Resolución Nº 790/6/12 se dispuso aprobar en la Asamblea General de Accionistas celebrada el 28/6/12, una capitalización del pasivo por                 $ 688:717.272 equivalente a U$S 31:187.959, recomendándose que a fin de integrar el remanente de los U$S 76:000.000 que se capitalice la deuda que ANCAP tiene a su favor por U$S 22:773.487 más $ 422:502.201;
 4) que teniendo en cuenta la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 25/4/14, se remite Resolución del Directorio de ANCAP Nº 586/4/14 del 24/4/14, por la cual se instruye al representante de ANCAP en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Cementos del Plata S.A., a fin de: 
a) aprobar la viabilidad de Proyecto Cal y la continuidad de su ejecución, 
b) reformar los estatutos por aumento de capital contractual, para lo cual se debe aprobar el aumento del capital contractual a la suma de $ 5.000:000.000, a los efectos de poder llevar a cabo los aportes que se requiera con relación al Proyecto Cal, 
c) aprobar la nueva redacción del artículo tercero del estatuto social, en el que se dispone, entre otras cosas:
1) que  el capital social será de $ 5:000.000; 
2) que debido a que la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 28/6/12, se aprobó por unanimidad que la integración de los aportes hasta completar los U$S 76:000.000 se realizarían antes del 31/12/12, y a que los citados aportes no fueron requeridos en las fechas previstas, se aprueba dejar sin efecto dicho cronograma y aprobar  que los nuevos aportes hasta completar los               U$S 76:000.000 se realicen a requerimiento de Cementos del Plata S.A., 
3) aprobar la propuesta del accionista Loma Negra C.I.A.S.A. en el sentido de que no acompañara la capitalización prevista a los efectos de llevar a cabo el Proyecto Cal,
4) mocionar y aprobar que el accionista ANCAP aporte como capitalización  el monto del pasivo a su favor registrado en Cementos del Plata S.A., que asciende a U$S 22:773.487 y $ 422:502.201, en el marco de la capitalización de U$S 76:000.000 aprobada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 28/6/12,
5) mocionar y aprobar el aporte de capital del accionista ANCAP en Cementos del Plata S.A. por un monto de U$S 20:000.000, a efectos de asegurar la continuidad del Proyecto Cal para el presente año, 
6) mocionar y aprobar el otorgamiento de un préstamo a Cementos del Plata por un monto de U$S 9:000.000 a los efectos de atender distintos requerimientos financieros del proyecto. Este préstamo será tomado en  partidas  parciales o tal a requerimiento de Cementos del Plata S.A. y devuelto por Cementos del Plata S.A. a ANCAP en un plazo máximo de dos años a partir de la fecha, las amortizaciones del préstamo podrán ser parciales o total y los saldos generarán un interés efectivo anual del 4,5% pagadero a la finalización del préstamo;

5) que según surge de la mencionada Resolución, el gasto correspondiente a los nuevos aportes del capital referidos en la Resolución referida, los cuales según se señala,  consisten en: 
a) el aporte de capital Cementos del Plata S.A. por un monto de                       U$S 20:000.000: y el
b) el otorgamiento de un préstamo a Cementos del Plata S.A.  por un monto de U$S 9:000.000, se encuentran condicionados a la previa intervención del Tribunal de Cuentas;

6) que según surge de la Resolución remitida,  se ha realizado la imputación presupuestal de los gastos mencionados en el resultando anterior, existiendo por otra parte, según se informa por la Gerencia Economía Financiera, disponibilidad  para el año 2014 en el Rubro 4 del Plan de Inversiones –Portland;

CONSIDERANDO: 1) que los nuevos gastos remitidos, referidos  al aporte de capital y al préstamo conferido a Cementos del Plata S.A.,  encuadran en las potestades atribuidas a ANCAP por el Artículo 14 de la                  Ley 16.753, que prevé que para el cumplimiento de cometidos no monopólicos, ésta podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como establecer con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales;
2) que en tanto los mismos se encuentran condicionados a la previa intervención de este Tribunal, no se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que no compete a este Tribunal expedirse sobre la oportunidad o conveniencia de los gastos referidos, limitándose su pronunciamiento a la verificación de la legalidad del mismo, en atención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de  la República;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la operación remitida;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 20:000.000  correspondiente al aporte de capital  en Cementos del Plata S.A. y de       U$S 9:000.000  referidos al préstamo conferido a la misma, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.

L.V
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